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De ía ¥íía á la muerte
Hamlet.—Lengua tuvo esa calavera 

y tal vez pudo cantar. ¡Cómo la arroja 
al suelo ese tunante cual si fuera la 
quijada con que cometió Caín su pri
mer asesinato! Quizás sería la cabeza 
de un estadista, y ahora se halla bajo 
el imperio de este zopenco; cabeza que 
tal vez quisiera engañar á Dios mis- 
«ao; ¿no es cierto?

Horacio'.—Quizás.
Hamlet.—O la de un cortesano qué 

sabría decir: «¡Buenos días, bondado
so señor mío!» «¿Cómo os -halláis, mi 
querido señor?» Pudiera ser la del 
eunde de tal que celebraba el caballo 
del marqués de cual, cuando quería 
que so lo prestasen; ¿no es verdad? 

Horacio.—Sí, señor...
Hamlet.—¿Qué razón hay para que 

esta calavera no sea la de un abogado? 
¿A dónde están ahora sus sutilezas, 
sus finas distinciones, sus escritos, sus 
protocolos y sus trampas? ¿Cómo per- 
MÍte que este villano aporree su cabe- 
aa con su inmunda azada, y ni habla 
siquiera de demanda de agravios? Pe
yó... quizás fuera éste en su tiempo un 
gran comprador de tierras con sus es

' erituras, con sus seguridades, sus re
gistros, sus garantías: ¡que venga á 
oeupar finísimo barro, ol hueco que 
ocupaban sus finísimos sesos! Sus fian- 
aas sólo le afianzan un pedazo de tie
rra que podrían cubrir dos de sus es
crituras. Los títulos de sus propieda
des no cabrían donde él cupo; pero no 
por eso alcanzará más su sucesor.

¿No es cierto?
(Shakespeare.—Hamlet. Acto V. Es

cena I.)
La tardo era de un otoño espléndido. 

La ciudad de los vivo?, la inmensa colme
na en la que se agitan todos los deseos, to 
das las bajas pasiones, y todas las virtu 
des, iba quedando á mi espalda; lejos, muy 
Jejos, y sólo un vago rumor que á mí me 
parecía por el estado de mi espíritu grave 
salmodia de religiosos, era el que impedía 
que se borrase por completo de mi mente, 
y que me olvidara de que yo había aún de 
regresar á ella.

A los lados de la polvorienta y emba ■ 
shada carretera, y de largo en largo tre • 
aho, hombres de tostada piel, enjutos de 
carne, y con harapos por vestimenta, en • 
treteníanse en cocer ladrillos. Los pobres 
campos de las afueras de Madrid, mostra
ban su triste y áspera desnudez, y algunos 
chopos, de hojas amarillentas, de aspecto 
enfermizo, completaban el cuadro.

El cortejo fúnebre que so dirigía hacia 
el cementerio, era interminable. La muer
te que había quedado un tanto ociosa du - 
rante los calores estivales, salía de su cu
bil y tendía la guadaña con poderoso ím
petu. A la lista que diariamente le sumí 
nistraban los pobres, los que se van de la 
vida antes de tiempo, por exceso de pade- 
oeres, había que añadir los quo huyendo 
de la temperatura insoportable de la gran 
ciudad, habían conseguido alargarla un 
poco.

Coches lujosos, con lucido acompaña 
miento; coches de tercera clase tirados por 
pencos mal alimentados, desprovistos do 
penachos y de cuanto pudiera parecer ga
las; cochos blancos quo conducían á los quo 
huyeron del mundo antes de tener tiempo 
para ponerse en contacto con sus miserias; 
acompañantas á pió pobremente trazados; 
acompañantes en tartana, asociados los de 
dos cadáveres; acompañantes en coches de 
dos caballos y en cochos simones. De cuan
do en cuando interrumpía la tristeza del 
cortejo una pareja amorosa que iba 6 que 
venía también en coche. El amor podía más 
que la muerte, y se reía de ella ante su 
propia obra.

De nuevo volvía á imperar el silencio y 
á obligar á los que acompañaban por com
promiso á los, cadáveres, á componerse la 
cara adoptándola á las circunstancias. De 
repente encontrábame otra vez en plena 
vida: llegábamos á las Ventas del Espíritu 
Santo.

Risotadas, voces, alegrías, choques de 
vasos en los mostradores, requiebros c^e 
chulería, rasgueos de guitarras y cantos 
tristes aun en medio del holgorio, volvían 
otra vez á suspender la gravedad de la fú
nebre procesión. La muerte no lograba 
asustar á los que se divertían, ni á los que 
de la ajena diversión se alimentaban.

Una voz aguda, sin volumen y algo apas- 
tosada, sobreponíase cantando:

Yo no sé que tienen madre,
Las flores del camposanto... ,

Después de la hondonada en que se asien
tan los tabernuchos más ó menos acicala 
dos de las Ventas, entrábamos en la cuesta 
que conduce derechamente á la mansión 
de lo cierto.

Desde este instante ya no se sintió sino 
el rodar de los vehículos y el restallido de 
las fustas de los aurigas, que exigían de 
los caballos el supremo esfuerzo; pasado 
un rato largo divisábamos las cruces, los 
mausoleos y los panteones del cementerio 
del Este.

Sin embargo, faltaba todavía una gran 
distancia para llegar. Así quo se oyeron 
los golpes que al cincel daban los marmo
listas labrando la piedra, díme cuenta de 
que la especulación no perdonaba nada ni 
aun á los que morían, y de que estábamos 
al fin de la jornada.

** *
Las cinco de la tarde: ¡gran festín para 

los gusanos!
En la glorieta, que hay á la entrada del 

cementerio, había una aglomeración de 
coches y de tartanas, que aguardaban la 
salida de los que entraban á dar tierra á 
sus amigos ó á sus deudos, de coches fúne 
bresque habían dejado ya dentro su car 
ga y de mendigos de ambos sexos, de to 
das las edades y cataduras.

El conserje y dos empleados, exigían de 
los conductores de carros de muertos el 
permiso de enterramiento. Luego traspa
sábamos la verja y caminábamos hacia la 
capilla en donde un sacerdote rezaba las 
últimas preces por las almas de los fina 
dos.

Al salir, no hago más que reflexionar 
durante el trayecto que falta para llegar 
á Ja hoya, cómo aquel ministro de Dios 
pue le habitar entre tantas amarguras, en 
noches de nieves, do lluvias, de huracanes 
y de tormentas. •

■ Andando, andando, nos alejamos de los 
sarcófagos labrados, de los mausoleos lu
josos y de los grandes panteones con cris
tales de colores, con puertas de hierro re
pujado, con cúpulas, estatuas y escalina • 
tas de jaspe. Uno de nuestros acompañan
tes, de espíritu sarcástico, dice que los po- 
tentedos que reposan en aquellas ricas 
mansiones, no sienten los rigores del in
vierno, porque sus familias ordenan que 
les enciendan estufas.

La ciudad de los muertos nos parece 
cada vez más extensa; ya no se oye más 
que el ruido de los pasos, y el de las di
versas comitivas que siguen á los muertos 
de tercera clase.

Allá lejos, muy lejos, divisamos una ga
rita,

Un poco más abajo, se halla una sepul
tura abierta, y á su borde, los sepulture
ros y dos carros fúnebres. Ante el acto 
solemne de la inhumación, todos nos des 
cubrimos respetuosamente, y en todas las 
caras se manifiesta el dolor, y muchos ojos 
destilan lágrimas. La fosa es muy honda. 
Entierran uno, y sobre aquél entierran 
otro, y otro, y otro, y otro, sin distinción 
de sexos,

No se lo que pasa por mí, se me nubla 
la vista, una oleada de ira, viene á confun
dirse con mi pena, á enturbiarla.

Aquella promiscuidad de sexos en una 
huesa, se me antoja la más grave de las 
ofensas que puede inferirse á la dignidad 
humana. Aquel comercio es un comercio 
infame, asqueroso, inmundo, y más llevado 
acabo por un Municipio que dispone de 
millones, que los derrocha Ó que los filtra, 
yendo sus filtraciones á enriquecer á cier
tas alimañas que viven en las ciénagas po
líticas y á quienes todos conocemos.

Por un esfuerzo supremo, y haciéndome 
cargo de que aquellos enterradores no ha
cen sino cumplir lo que les mandan cuando 
abren los ataúdes para echar sobre los ca
dáveres una media espuerta de cal viva, y 
ver que entierran a hombres y á mujeres 
juntos, llegados de todos los extremos de 
la población y pertenecientes á diferentes 
clases sociales que sólo la necesidad había 
nivelado, no les grito en su propia cara la 
palabra ¡miserables! Y no es que falte te
rreno. Nada de eso. El campo es inmenso. 
Aquellos barrancos extraviados, perdidos 
en un término municipal que no es ya el 
de Madrid, no valían nada; pero el Munici
pio de la coronada villa los ha pagado muy 
caros, á precios fabulosos, y es preciso que 
extraiga de ellos el mayor lucro que pue
da; ¡las obras costaron otro dineral!

Aparte de esto, ya lo dicen nuestros 
ediles: «que los pobres no pueden tener 
soberbia, pues para las personas decentes 
ya se venden sepulturas á perpetuidad.»

A la vuelta, un empleado que se halla 
en la casilla, lee en alta voz los recibos. 
¡Fulano de tal! ¡Fulana de cual! (á socas.) 
¡Enterramiento de tercera clase! ¡Cuerpo 
número 5, cuerpo número 6, cuerpo núme 
ro 7!...

Bascamos la salida. Sobre una sepultura 
noto seis objetos distintos, minúsculos, que 
las piadosas familias de los seis muertos, 
llevaron allí para honrarlos, disputándose 
aquel reducido espacio.

Vuelvo á encontrarme en la glorieta que 
está á :a puerta del cementerio. Voy á di 
rigirme á mi coche, pero el cochero que 
condujo el cadáver que acompañé, me su
plica tenga á bien darle una propina para 
que Dios acoja en su seno al difunto.

Lo alargo unas monedas, y ¡ojalá no lo 
hiciera! Toda la bandada de pordioseros, 
ejército de desvergonzados, de hampones, 
de caras patibularias formadas de cuatro 
trazos, caen sobre mí, me rodean, me acri 
billan á peticiones; les reparto unas perras 
gordas, y la turba, en vez de disminuir, 
aumenta.

Los que se desocupan y los rezagados, 
acuden como moscas. Después, se agarran 
á las portezuelas del vehículo, y me per 
signen todavía un gran trocho, pidiéndo
me con la boca y amenazándome con la 
mirada...

Al llegar á Pardiñas y reclamarme el 
cochero una peseta demás, fundándose en 
que está fuera del radio el cementerio, y á 
pesar de haberle alquilado el coche por 
horas, y de saberme la tarifa do memoria, 
me percato de que las melancolías y pro 
fundas sentencias del principo dinamar 
qués no penetrarán jamás en ol cerebro 
de las multitudes, ni ahuyentarán del co
razón de los hombres el ansia de heredar 
á los que fenecen, ni el vicio de comerciar 
con la muerte, y extraer de ella alguna 
substancia para alimentar la vida. Sancho 
viene á substituir á Hamlet en mi mente, 
y recuerdo uno de los más gráficos refra 
nes del famoso escudero; aquel que dice: 
«El muerto al hoyo, y el vivo á la hogaza».

Bloiniiigo Alvttrez.

11 LEÍ DE MWHBEEIi)
El proyecto leído el sábado por el ministro 

en la Alta Cámara, ha causado buen efecto en 
la opinión.

La reforma de la ley citada era precisa, y al 
intentarla se ha huido de radicalismos impo
sibles en nuestro país, poniéndose en un te
rreno práctico y que ha de dar buenos resul
tados.

El servicio obligatorio en absoluto seria 
aquí una perturbación nacional, para la que 
no estamos preparados. Ij3, ‘instrucción con
duce al mismo fin, por más que dificultades 
económicas han de impedir conseguir aquél 
por completo.

Nuestras ideas en este asunto son bien co
nocidas y están desarrolladas en el artícu
lo XX del folleto Organiracbón TrÁUtar, que 
es reproducción del publicado en el número 
414 correspondiente al día 22 de Agosto.

Lástima grande que en algunos puntos se 
haya procedido en el proyecto con cierto te
mor, sin conseguir por esto el fin deseado. 
Asi lo haremos notar, pues si esas deficien
cias se salvasen, y aun es tiempo, las bases 
presentadas llenarían por completo las nece
sidades del momento. .

Siguiendo nuestra costumbre, empezamos 
hoy el estudio de dichas bases, en la forma 
metódica que nuestros habituales lectores co
nocen.

Esto es menos brillante que escribir frases 
de efecto sobre puntos salientes; pero conduce 
á un resultado más seguro en el examen de un 
asunto profesional y de interés supremo para 
el Ejército.

Base primera.
Consigna en su apartado A, que en el capi

tulo l.° de la Ley vigente de 21 de Agosto de 
1896, se hará constar que su objeto es propor
cionar al Ejército la fuerza necesaria en servi
cio permanente, asi como los medios que per 
mitán aumentar ésta al pie de guerra y cons
tituir sus reservas, á virtud de. ser obligatorio 
el servicio militar para todos los españoles.

Fija luego su duración en quince años y las 
situaciones en que los soldados ¡nieden hallar
se, y serán:

1.a

4 a
5.a

Reclutas en caja. 
Servicio activo. 
Primera reserva. 
Segunda reserva. 
Reserva territorial.

El apartado B, se ocupa de dichas situacio
nes, en la forma siguiente:

Ija «primera (reclutasen caja)», comprende: 
los mozos declarados soldados útiles que deban

incorporarse á filas; los mismos que por exce
der de la fuerza necesaria quedan con Ucencia 
ilimitada, los que hayan obtenido prórroga 
para el ingreso en filas; y los exclutclos tem
poralmente y exceptuados, mientras duren las 
revisiones respectivas. ,

La «segundasituación (servicio activo)», du
rará tres años y pertenecerán á ella los reclutas 
que, por el número obtenido en el sorteo, ó en 
virtud de cualquiera otra disposición legal, 
sirvan en filas. Sin embargo, los que á su in
greso en caja tuviesen concluida carrera ó pro
fesión , se hubieren distinguido notablemente 
en Jas artes, la industria ó la agricultura, ó 
hubieran alcanzado primer premio en concur
so general de tiro, podrán al terminar ?1 pri
mer año obtener licencia ilimitada, y conti
nuar en la misma situación, perteneciendo á 
Cuerpo activo. También, antes de terminar el 
tercer año de servicio, y después del segundo 
en lilas, podi-á concederse por el Gobierno li
cencia ilimitada á reemplazos completos, i>or 
armas ó por regiones, siempre dentro de esta 
situación, hasta finalizar el tiempo marcado 
á la misma.

La «tercera situación (primera reserva)», 
comprenderá á todos los de la anterior situa
ción que han cumplido los tres años de servi
cio. En ella permanecerán cuatro años, pasan
do luego á

La «cuarta situación (segunda reserva)», 
que es la formada por los procedentes de la 
tercera, y, además, por los reclutas en depósi 
to á los siete años de su entrada en caja. Unos 
y otros pertenecerán á batallones y depósitos 
de reserva y permanecerán en esta situación 
durante seis año».

La «quinta situación (reserva territorial)»,, 
se formará con los procedentes de la anterior, 
y á los dos años de su ingreso en ella recibi
rán todos la licencia absoluta.

* * *
Al redactar este apartado de la base 1.a, no 

se han tenido en cuenta algunas consideracio
nes referentes al buen servicio, que aconsejan 
su modificación en nuestro pobre concepto.

En cambio, se lanza una. idea que no pue
de menos de ser acogida con aplauso por to
dos los que tienen alguna práctica de mando. 
Tal es ordenar que si se conceden ■ licencias 
ilimitadas se haga por reemplazos completos, 
por armas ó por regiones.

Todos sabemos el deplorable efecto que cau
sa en el soldado ver marchar á sus casas á los 
que con ellos vinieron al servicio, y Jas dudas 
que se originan hasta sobre la buena fe de los 
encargados de hacer la clasificación, que es 
difícil en algunos casos.

Viene ya siendo costumbre, nacida de la 
necesidad de hacer pasar por las filas ’el ma
yor contingente posible, dar licencia ilimita 
da al tercer reemplazo en activo, al terminar 
la instrucción del más moderno; con lo cual 
el servicio queda reducido en la práctica á 
veintisiete meses.

Así puede hacerse, sin grave inconveniente, 
en Infantería, Zapadores, Administración y 
Sanidad, pero en Caballería, Artillería y demás 
institutos de ingenieros, es preciso que cum
plan los tres años completos, si la instrucción 
ha de alcanzar el grado indispensable.

Tal sucede, y no se da á estos soldados nin
guna compensación posterior, lo cual no es 
justo.
' Por otra parte, la Infantería necesita, y así 
lo ha consignado el Estado Mayor Central en 
su luminosa memoria «Organización de una 
división en pie do guerra»; que se alargue la 
permanencia de los soldados en la primera re
serva, para poder alcanzar los efectivos de mo
vilización con hombres instruidos.

Todas estas indiscutibles ventajas se pueden 
lograr redactando los párrafos de esta base, á 
partir del quinto, en la forma siguiente.

** *
A la «segunda situación (servicio activo)», 

pertenecerán los reclutas que, por el número 
obtenido en el sorteo, ó en virtud de cualquier 
otra disposición legal, sirvan en filas.

. Su duración será de veintisiete meses en In
fantería, Zapadores, Administración, Sanidad 
y Brigada obrera de E. M.; pero podrá ser pro
rrogada á tres años en casos especiales que de
terminará el Gobierno. .

En Caballería, Artillería y demás institutos 
de Ingenieros, el servicio activo durará tres 
años.

En todos los cuerpos, los que á su ingreso 
en caja tuviesen concluida carrera ó profesión 
ó hubieran alcanzado primer premio en con
curso general de tiro, podrán obtener licencia 
ilimitada al terminar el primer año de servi
cio y continuar en la misma situación, perte
neciendo á su cuerpo.

La «tercera situación ^primera reserva)», 
comprenderá á todos los que hubiesen cum
plido la anterior, los cuales continuarán per
teneciendo á sus mismas unidades.

Los que hubiesen servido tres años en acti
vo, por cualquier causa, sólo estarán en ella 
otros tres, pasando á la segunda reserva al 
terminar su sexto’año de servicio, como justa 
compensación.

Los que sólo hayan estado veintisiete meses 
en activo, podrán ser retenidos en la primera 
reserva hasta el fin del octavo año de su servi
cio. Sin embargo, los jefes de los Cuerpos orde
narán el pase á la segunda seserva del octavo 
reemplazo completo, si al verificarlo les queda 
fuerza suficiente para alcanzar el efectivo de 
guerra.

La «cuarta situación (segunda reserva)» es
tará formada por los procedentes de la tercera, 
y además por los reclutas en depósito á los 
siete años de su entrada en caja. Unos y otros 

pertenecerán á batallones y depósitos de reser
va y permanecerán en esta situación hasta 
terminar su décimotercero año de servicio los 
que hayan servido en activo solamente veinti
siete meses, y hasta el fin del décimo do su 
compromiso los que hubiesen estado tres años 
en activo, sin distinción de armas ó insti
tutos.

La «quinta situación (reserva territorial)», 
se formará con los procedentes de la anterior, 
y á los dos años de su permanencia en ella re
cibirán todos la licencia absoluta.

** *
¡Sin pretensión de ninguna especie, creemos 

que merece ser estudiada la reforma que pro
ponemos.

Con ella se llenan necesidades orgánicas y 
de instrucción, dando uña ventaja de tre» 
años en el total del servicio, á los que por 
cualquier causa, hayan cumplido tres años 
en activo; lo cual puede ser conveniente en al
gunos casos en todas las armas; y es indis
pensable en los cuerpos montados y otros es • 
peciales en todo tiempo.

Respecto á la reducción aun año de servi
cio activo para los que tengan carrera ó pro
fesión concluida ú obtengan primer premio 
en concurso general de tiro, se considera que 
es conveniente. No así para los que se distin
gan en las artes, industria ó agricultura; esto 
es muy lato, y aquí resultarían Pradillas y 
Benlliuree, los deudos de todos los caciques, 
del Reino.

En el próximo articulo continuaremos el 
estudio de los demás apartados de la base pri
mera.
---------—«h s v x s k » ♦ —----------- —

Suspicacias wsylatoas
¡Qué razón tenía el gran Cervantes al 

decir en una de sus novelas ejemplares, 
«que la realidad supera á cuanto se ima
gine.»

Cuando suponíamos al árbitro de las ele
gancias. al Petronio del Ejército español 
dedicado á la noble tarea de las letras, es
cribiendo y puliendo otro «Satyricon» que 
inmortalizara su nombre y marcara con 
hierro candente á la sociedad corrompida 
de su época, como la marcara aquel que 
por caer en desgracia con Nerón se abriera, 
las venas lentamente al lado de su amada, 
interrumpiendoá cada paso su muerte para 
no despedirse de la existencia antes que 
expirase el día, nos encontramos con que 
nuestro general Weyler, el gran artista 
mallorquín, se dedica á anotar en su carte
ra los nombres de aquéllos sobre los cuales 
pueda descargar algún día sus venganzas, 
si la fortuna que según el Ariosto, si no 
protege á alguna nulidad es porque se ha
lla en la agonía, vuelve á sonreír otra vez 
al héroe de Bocairente.

Cuando suponíamos al magnífico, al es - 
pléndido, al fastuoso, al gran protector de 
las artes y las letras, al refinado Lorenzo 
de Médicis de nuestro Ejército, entreten i ■ 
do en coleccionar cuadros y tapices, en 
examinar los , repujados de Benvenuto 
Cellini, en pedir copia por lo menos del 
cuadro «La Gioconda» ó del retrato carde
nalicio de Rafael de Urbino, ó de «Las Me
ninas» de Velázquez al que alguien Seno- 
nominó teología de la pintara; cuando 
presumíamos que el fastuoso marqués de 
Tenerife rebuscaba brocados y tisús anti • 
guos, ó como diría Guerra J unqueiro en 
«La muerte de D. Juan», paladeaba los vi
nos exquisitos, el champagne, el jerez y 
el Falerno en copas de formas maravillo • 
sas de cristal de Bohemia, nos encontra
mos con que el señor marqués de Tenerife 
se dedica á investigar quién le censura en 
los periódicos, olvidando de intento que 
ningún militar, aunque disienta de él en 
ideas, se ocupa de atacarle, y olvidándose 
de propósito, de que Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 
tiene un director y propietario que res • 
ponde de cuanto en esta publicación se es
cribe, y de que este Diario tiene redactor 
político y redactor literario y redactor 
militar y financiero, cuidando cada cual 
de su sección con verdadero cariño, inspi ■ 
rados por el que lo dirige que á la vez se 
inspira en la imparcialidad y en la justi
cia, tomando como norte el bien público.

Cese, cese, nuestro árbitro de las ele
gancias,^ nuestro atildado y perfumado 
Jorge Bramel, en las suposiciones mali
ciosas. No piense en el día de las grandes 
venganzas, ni en la pena del Talión, ni en 
el rédito del castigo para aquellos qne hoy 
rompiendo con la condensada atmósfera 
de la adulación, le dicen una pequeña par
te de la verdad en la Prensa, en particular 
en Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Los que le sirven esas bebidas amargas 
al gran caudillo, que con 200.000 hombres 
no supo acabar con 25.000 insurrectos, es
tán fuera del alcance de las iras weileria- 
ñas y de los emplazamientos del gran Pe- 
tronío. Las iras del ilustre procer, del Mí- 
rabeau de nuestra tribuna, no les quitan el 
sueño, a lo sumo les hacen sonreír piadosa
mente. t ienen tranquila su conciencia, son 
fieles intérpretes de la opinión pública que 
pido á gritos la enmienda y la retirada de 
los que fracasaron, y si de algo pecan las 
verdades que dicen, es de débiles y de pre
sentarlas vestidas con las galas de la retó
rica, cuando la verdad, tratándose de hom
bres funestos para la patria, debiera herir 
desnuda como la espada.

M.C.D. 2022



Las minas de ^ndjera
El 25 de Octubre último apareció en la Ga

ceta el Real decreto concediendo á Mojtar ben 
Mohamed Ducali, la naturalización española. 
De todos los decretos de este género que de al
gún tiempo á esta parte se vienen prodigando, 
el de referencia es sin duda el más trascenden
tal y tiene verdadero interés para nuestra po
lítica en Marruecos.

Mojtar es el nieto—y heredero directo por la 
linea paterna—de Mustafá ben Djitali Ducali, 
en cuyo favor dictó el sultán Abd-ez-Raliman 
ben Hicham (abuelo do Abd-el-Aziz) el fir- 
mán de concesión de todas las minas de And- 
jera y de Was-Rás, firmán que se halla en ple
no vigor y que no puede prescribir bajo ningún 
copcepto, pues reviste el carácter de «obligato
rio y perpetuo.»

La familia Ducali, además es propietaria de 
terreno y de «parte del agua de Benzú.» Moj
tar ben Mohamed Ducali se prepara á reivin
dicar sus derechos sobre el mineral de anti
monio, que se extrae actualmente de Beni 
Msala, á cuyo fin ha nombrado su apoderado 
general, que procederá en consecuencia.

El territorio de la concesión Ducali se ex
tiende desde Ja bahía de Tánger hasta la ense
nada formada por el promontorio de Ceuta y 
el Cabo Negro; y desde el Estrecho de Gibral- 
tar hasta los límites de las cabilas de Beni- 
Ider y Beni-Msanaz.

En esta vastísima zona hay, pues, dereclros 
españoles indiscutibles. ¿Sabemos hacerlos 
valer? ¿Sabemos sacar de los mismos el parti
do de que son susceptibles? Tenemos entendi
do que, al amparo de la concesión Ducali se 
ha contituído una «Compañía española de 
Andjera y Wad-Ras».

Seguiremos de cerca esta cuestión que tanto 
interesa al porvenir de Ceuta.

------------------ i—........... ................................ ।
El Impuesto de Consumos
Parece ser que ahora trata el Gobierno de 

llevar á la práctica la supresión del odiable, 
detestable y pudiéramos hasta añadir injusto 
impuesto de consumos, que tantos perjuicios 
y molestias causa á todas las clases sociales; 
es rémora permanente para el libre camino 
interior de nuestros productos, mata y ahoga 
la industria agrícola en su origen, pues aparte 
de la irritante desigualdad que establece, res
tringe la alimentación, más principalmente 
de la clase obrera, y de aquí que limite su con
sumo. Por otra parte, sus tarifas son despro
porcionadas y exageradas, y tanto es así que 
en algunos artículos, como el vino común, 
tributan un ciento ó más de su valor, lo que 
prueba que tan excesivo gravamen dificúlta la 
vida de esta industria, é igualmente el des
arrollo de los demás ramos de la riqueza agrí
cola, por hallarse, como hemos dicho, todos 
sus productos excesivamentc'gravados.

No tenemos que recordar ni demostrar lo 
costosa, difícil y molesta que se hace su exac
ción, pudiéndose citar eníre otras muchas, la 
inmoralidad del contrabando, las adulteracio
nes de los productos que á ellas se prestan, la 
esclavitud de los pueblos, particularmente en 
los rurales, que ocasiona frecuentes luchas en
tre sus vecinos, ya otros infinitos fraudes y 
trastornos y vejámenes que se hacen odiosos á 
productores y consumidores. Nos permitimos 
llamar la atención del actual Gobierno á fin 
de que llegue á ser un hecho la supresión de 
este impopular impuesto, y si no puede pres
cindir de los ingresos que obtiene por este 
concepto, estudiar, como lo está haciendo, el 
medio de sustituirle por otro tributo de re
caudación más sencilla y económica, como la 
capitación, recargo de la contribución, de cé
dulas personales ú otro que no dificulte el trá
fico interior, ni adolezca de los inconvenien
tes dd que nos ocupa, devolviendo á la vez á 
la industria y agricultura los brazos del nu 
meroso ejército de empleados destinados á su 
cobranza, los cuales, á veces, se convierten en 
altaneros, inmorales y hasta imprudentes y 
molestos con el viajero ó pasajero.

Todas las razones expuestas nos viene en 
comprobación de que se hace urgente la su
presión de dicho impuesto, ó por lo menos, 
una reforma que, sin detrimento de ios inte
reses del Tesoro, redunde en beneficio del agri
cultor, transeúnte, consumidor, comercio de 
buena fé, de la moral y principalmente de la 

' higiene.
Juan Manuel García Florea.
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REALES ORDENES
Infantería.

Retiros— Coronel.—D.PabloMazarredoy Ló
pez Araujo.

Ttes. coroneles. D. Fernando Calderón, don 
Andrés García, D. José Prats, D. Teodoro San- 
tafo y Di José Torrent.

Comandantes. — D. José Díaz, D. Baltasar 
Fúster, D. Antonio Rubio, y D. Cecilio Inza, 
(E. R.)

Capitanes.—D.Rafael Carpió, D. Santos Díaz, 
D. Victoriano Decampo, (E. R.) y D. Miguel 
Rivas.

Cabullería.
Destín os.—El veterinario primero D. José Ur- 

biua al regimiento de Húsares de Pavía.
Retiros.—El capitán D. Cristóbal Cazorla.

ArliRrriü.
IX-sfino'1.—La separación á petición propia del 

colegio de Santa Bárbara al capitán D. Adolfo 
Llorens.

Nombrando maestro armero de taller con 
destino al Parque de Cádiz, al opositor- aproba
do D. Francisco Izquierdo.

Recompensas.—La cruz de segunda clase del 
Mérito militar á los profesores de la Academia, 
Teniente coronel D. Enrique Bendito y coman
dante D. José Marte.

ztdiijíiniglraeióix luililur.
Retiros.—Al comisario de guerra D. Isidoro 

Azcona y auxiliar de primera D. Manuel Fe- 
rrer.

Clero easlrense.
Retiros— El capellán primero D. José Diez 

Pucha. •
Carabíncres.

Retiros — El primer teniente D. Ricardo Ace
ro Mata.

Pensiones.—G. M. de Lugo.—Doña Eloisa Ga
llego Martínez, doña María Gallego Martínez, y 
doña Fausta Díaz González.

G. M. de Válladolid.—Doña Encarnación Na
varro ¿almorí, doña Elvira Navarro Balmorí.

Id. de Barcelona.—Doña María Francisca Ra
mírez 1 años.

Id. do Zaragoza.—Doña María Sancho Lo
groño.

, Id. de Madrid—Doña María del Pilar Grama- 
rén García de Villalobos. Doña Elodia Alameda 
Fernández. Doña María del Carmen Oráa y 
Saenz de Cortázar. Doña Antonia de Velaseo

Muñoz Serrano. Doña Bernabea González Ruiz.
Id. de Menorca.—Doña Marcelina Hernández 

Delgado Heredero.
Id. de Mallorca.—Doña María Josefa Peña Ga- 

labert y doña María de las Mercedes Peña Ga- 
labert.

Id. de Córdoba.—Doña Soledad Rodríguez 
Sánchez.

Id. de Cuenca.—D. José Córdoba de la Torre 
y doña Rufina Cortés Romero.

Id. de Pontevedra.—D. Francisco Antonio Gi- 
ráldez Ibarra y doña Peregrina Rodríguez Lo • 
renzo.

Id. de Córdoba.—D. José Puentes Gómez y 
doña Teresa Espinosa Castillejo.

Id. de Avila.—D. Isidro Mateos A dañero y 
doña Leonarda Moreno Pérez.

Id. de Tarragona.—D. Bautista Algueró Mon- 
tagut.
Montepío del personal del material de .Ar

tillería.
Balance de caja del tercer trimestre del año 1906.

DEBE
Existencia anterior, 2.838 pesetas.
Cobrado de trimestres anteriores, 15*50.
Trescientas once cuotas de Julio, 466‘50.
Trescientas diez ídem, de Agosto, 465.
Un socio alta, 3‘50.
Trescientas nueve cuotas de Septiembre, 

463,50.
Total 4.252 pesetas.

HABER
Abonado á la familia del socio fallecido, don 

José Bustamante, 500 pesetas.
Idem á la familia del socio, D. Francisco Pi

qué, 500.
Impresión de 1.800 recibos y 100 B. L. M. 5'50.
En metálico, 3.246'50.
Total 4.252 pesetas.

Detalle de la existencia de fowles
En el Monte de Piedad 3.000 pesetas.
En poder del Tesoro 246*50.
Total 3.246*50.

SailDS DE 3Ü0UES Y HOPOS Pm ¡OMECOS
En la madrugada de hoy han zarpado de 

Cádiz con rumbo á Tánger el acorazado «Pe- 
layo» y el cañonero «Doña María de Molina», 
llevando á bordo un total de 400 hombres de 
Infantería de Marina.

Esos buques, según nos lian dicho en el 
Ministerio de Marina, llevan solamente 400 
hombres y no 2.000 como han asegurado al
gunos periódicos, y no desembarcarán hasta 
que las circunstancias lo exijan.

El ministro ha desmentido las supuestas di
ficultades referentes á la salida, toda vez que 
han zarpado en seguida de haber recibido la 
orden de marcha.

Ad?más, añadió el Sr. Alrarado, todos los 
buques tienen consignación suficiente para 
hacerse á la mar en cualquier momento.

----¿------ ----------------------------- -----------

REAL ORDEN
Policía de Marruecos.

dren lar.—Para dar cumplirniento al artículo 
3.°, capítulo 1.» del Acta general de la Confe
rencia internacional de Algeciras, en que se es
tipula el nombramiento de jefes, oficiales y sar
gentos del Ejército para instructores de la poli
cía de Marruecos, correspondiendo á España 
designar los que en unión con Francia han de 
constituir el cuadro para Tánger y Casablanca, 
y los que, independientemente de esta nación, 
se han de encargar de instruir al Cuerpo de po
licía en Tetuán y Larache, el Rey (q. D. g.h ha 
tenido á bien disponer que para la provisión de 
las referidas plazas se abra un concurso, al que 
podrán acudir todos los jefes,, oficiales y sar
gentos que se hallen en condiciones y lo deseen, 
con arreglo á las cláusulas siguientes:

1 .a Para ser nombrado instructor será con
dición indispensable tener los conocimientos 
suficientes de árabe vulgar para entenderse con 
los individuos á quienes han de insti-uir, de
biendo además, los que con preferencia aspiren 
á ser destinados á Tánger y Casablanca, hablar 
correctamente el francés.

2 .a Los aspirantes deberán gozar de una ex
celente salud, poseer las cualidades necesarias 
para cumplir su delicado cargo y encontrarse, 
excepto los segundos tenientes, en Jos dos últi
mos tercios de la escala de su clase.

3 .a Los jefes, oficiales y sargentos que se 
nombren disfrutarán los mismos devengos de 
toda especie que se concedan á sus similares del 
ejército francés, con arreglo á lo establecido en 
el ya citado artículo 3.° del acta general men
cionada .

4 .a A las instancias que los interesados han 
de formular por conducto y con informe del ge
neral del Cuerpo de ejército, capitán general, 
gobernador militar ó autoridad militar superior 
de quien dependan, se acompañarán copias de 
la hoja de servicios, anual y de hechos y de las 
conceptuaciones que figuraron en las hojas 
anuales correspondientes á fin de 1904 y 1905.

5 .a Las autoridades militares que se mencio 
nan en el artículo anterior deberán cursar los 
referidos documentos al Estado Mayor Central 
del Ejército, á fin de que por este organismo, y 
con arreglo á las instrucciones que se dicten 
respecto á categoría militar y número de los in
dividuos que han de formar parte de este cua
dro de instructores, so formule la correspon
diente propuesta de los que, á su juicio, deben 
ser destinados, con expresión del punto en que 
han de prestar sus servicios.

6 .a El plazo múximo para la admisión de 
instancias en el Estado Mayor Central del Ejér
cito expira el día 5 del próximo mes de Diciem
bre para todos los recurrentes que se hallen en 
la Península, y el día 10 del mismo para los as
pirantes que se encuenti'en en Baleares, Cana
rias ó posesiones del Norte de Africa.

EL TRATADO CON SUIZA
1 .a Gaceta publicó ayer el canje de ratifica

ciones del tratado entre España y Suiza. Efec
tuóse esto trámite en el domicilio‘del ministro 
de Estado entre el Sr. Gullón y el ministro 
plenipotenciario de la república, M. Alfredo 
Mengotti, y acto seguido se comunicó telegrá
ficamente á las aduanas la aprobación del 
convenio, el cual regirá hasta 31 de Diciembre 
de 1917, requiriéndose para la denuncia doce 
meses de anticipación.

Dimos á conocer oportunamente las modi
ficaciones convenidas en las tarifas de ambos 
países. Las demás estipulaciones del tratado 
han sido objeto de los recientes debates de Jas 
Cámaras; pero, sin embargo, consideramos 
conveniente fijar en un extracto las más inte
resantes, á saber:

Suiza y España se garantizan los derechos y 
el trato de nación más favorecida.

Las disposiciones que se refieren al compro
miso de no gravar recíprocamente las mercan
cías con derechos superiores á los comprendi
dos en el tratado, no se aplican á los favores 
que se concedan ó puedan concederse por Es
paña á Portugal ó á Marruecos.

Cada una de las partes contratantes está fa
cultada para exigir á las importadores declara
ción oficial de que la mercancía tiene origen 
verdadero.

Lo8¡ certificados de origen podrán también 
ser expedidos por los empleados de Aduanas 
del respectivo país.

Los emolumentos por la expedición ó el 
refrendo de los certificados de origen ú otros 
documentos que comprueben el origen de las 
mercancías no podrán exceder de 2 francos 
por documento.

Los paquetes postales no tendrán necesidad 
de certificados de origen.

Los productos que sean objeto de monopo
lios del Estado podrán ser sometidos á un de
recho de importación complementaria.

Las partes contratantes se reserván recípro
camente el derecho de percibir en oro los de
rechos de importación y exfxirtación, siempre 
garantizándose á este respecto el trato de na
ción más favorecida.

Después del articulado de las bases se ha 
adicionado un protocolo, que consta de dos 
disposiciones:

l.R En las uvas frescas de mesa, indicadas 
en el número 31 C del anejo A, no se com
prenden más que las uvas frescas de España, 
que no podrán importarse en Suiza más que 
en Setiembre y Octubre.

2? Las uvas secas de Málaga que figuran 
en la posición 24. del mismo anejo, son única
mente las uvas de mesa.

DE BARÍíELONA
Barcelona 20.

Se ha reunido la Junta directiva del Círculo 
liberal, acordando se tribute un homenaje al 
presidente de la Diputación Sr. Sostres, por 
su brillante gestión en la pasada Asamblea de 
diputados provinciales.

—La Cámara de Comercio de Barcelona ha 
dirigido una circular á las restantes de Espa
ña, llamándoles la atención sobre los varios 
errores contenidos en el proyecto de ley de re 
laciones del Banco de España con el Tesoro.

—Ha llegado á Barcelona el diputado señor 
Riñes y Torres.

Se ha constituido en Gracia un nuevo Cen
tro republicano autonomista,

El Sr. Salmerón ha sido nombrado presi
dente honorario.
, —El Ateneo obrero republicano federalista 
de Pueblo Nuevo ha publicado un manifiesto 
declarándose conforme con la solidaridad ca
talana.

—Ix)6 elementos católicos han acordado im
primir los discursos pronunciados en el mi
tin católico celebrado en Gracia.

Han enviado telegramas á la mayordomía 
mayor de Palacio y á los Sres. López Domín
guez, Canalejas y Montero Ríos, protestando 
de la |x>lítica anticatólica del Gobierno.

—Ha llegado el gobernador Sr. Manzano.
En la estación le esperaban las autoridades 

y gran número de amigos.
Inmediatamente se posesionó del Gobierno.

- ------------———w e . **■„»------------------

B scandslo parlamentario.
Lisboa 20.

Hoy se discutía en la Cámara con extraordi
nario calor el proyecto de reforma de contabili
dad del Estado.

Al principio hubo animados incidentes, por
que el gobierno para conseguir la aprobación 
rápida del proyecto, quería que se prorrogase 
la sesión.

Cuando los ánimos estaban más excitados, 
empezó á hablar el diputado republicano Alfon
so Costa, y pronunció algunas frases irrespe
tuosas para la corona.

La mayoría le increpó duramente y el pre
sidente do la Cámara le invitó á rectificarse.

Como el diputado se negara repetidamente á 
retirar sus frases, la Cámara acordó expulsarle, 
y la fuerza pública, penetrando en el salón de 
sesiones, cumplió el acuerdo.

Exaltadas ya las pasiones hasta un punto pe
ligroso, pronunció un vehemente discurso el 
diputado Alejandro Braga, republicano también 
Insistió en las manifestaciones de su compañe
ro, aludió al rey con demasiada vehemencia y 
fué también expulsado.

La sesión terminó en medio de un tumulto 
indescriptible.
------ ------------------------------

EMíGRACfÓM Al PARAGUY
Béjar 20.

Hoy se ha verificado en Béjar una gran 
asamblea de obreros sin trabajo.

Más de 2.000 infelices llenaban el local.
No hubo discursos violentos, ni amenazas, 

ni invocaciones á la revolución. Mucha triste
za, muchas lamentaciones conmovedoras... Y 
nada más. Este movimiento del instinto de 
conservación ha sido quizá el último arresto 
vital de esta ciudad tan españala.

Se acordó emigrar. Cuantos hablaron se 
mostraron conformes en ello. Del Estado—de
cían—nada podemos esperar. Del capitalismo 
menos. Todos los oradores recordaron la lla
mada «manifestación del hambre» de hace un 
año. Si entonces nada se hizo por los pobres, 
¿quién se atreve á esperar nada ya?...

Como el gobierno paraguayo sólo se ofrece 
á pagar á los emigrantes el pasaje desde Bue
nos Aires á Montevideo, se ha acordado diri
girle una sentida exposición, no pidiéndole 
dinero, sino rogándole que su representante en 
España se encargue de gestionar el trasporte 
de las familias bejaranas hasta aquellos puer
to <

Ratificado ya el propósito de huir de Bejar 
y de España, el día 25 empezará en el Centro- 
obrero la inscripción de familias emigrantes.

Serán muchas más de las 500 familias 
anunciadas si el Paraguay da facilidades.

--------------------- e ----------------

París 20.
Telegrafían de Burgo (Bélgica) que en la al

dea do Jayat ha ocurrido un suceso verdadera
mente macabro.

En el mes de Julio último murió una an
ciana que vivía, con un hijo de treinta y cinco 
años y de inteligencia, nada despierta. El do
lor que le produjo la muerte de su madre aca
bó de turbarle, induciéndole á recobrar el 
cuerpo de la difunta para tenerlo siempre á su 
lado.

Dotado de fuerza extraordinaria, asaltó una 
noche el cementerio, abrió la tumba, tornó el 
féretro, extrayendo el cuerpo de su madre y 
transportándolo á su casa, donde lo ocultó en 
un montón de estiércol. La cosa hubiese pasa
do inadvertida si el loco no hubiese referido 
el caso á una hermana, que avisó inmediata
mente al juez. El cadáver fué efectivamente 
encontrado entre el estiércol.

El desgraciado loco fué encarcelado, y al

interrogarle el juez dijo que al día siguiente 
de morir b u  madre la desenterró por el gusto 
de verla, pero volvió á dejarla en su sitio. En 
el mes de Septiembre volvió al cementerio, li
mitándose á abrazar el cadáver.

—Ija fosa—ha dicho—estaba muy húmeda, 
pero mi madre estaba bien seca.

En fin, el lunes de la semana pasada trans
portó el cadáver á su casa. Dice que en el ca
mino se desgajó una pierna del cadáver, y 
que á ésta sólo le quedaba carne en el estó
mago. ,

Al preguntarle que por qué transportó el 
cadáver á su casa, ha dicho que todas las no
ches le llamaba su madre diciéndole: «¡Julio, 
tengo frío; ven ábuscarme!»

Añade que sólo por calentarla la metió en 
el montón de estiércol.

Londres 20.
Los partidarios del sufragio intentaron ce

lebrar un mitin á las puertas del Parlamento.
La policía tuvo que intervenir disolviendo á 

los manifestantes.
Mis Milne fué detenida.

Washington 20.
Comunican de Nueva York que el vicecón

sul de la China en San Francisco ha pedido 
oficialmente permiso para que los niños chi
nos puedan estudiar en todas las escuelas.

Este permiso ha sido denegado por el Con
sejo de instrucción.

Créese que el Gobierno chino se dirigirá á 
los Estados Unidos, uniéndose á la protesta 
japonesa.

Berlín 20.
Los periódicos de Copenhague comentan fa

vorablemente la acogida dispensada al rey Fe
derico en Berlín.

Hacen constar la satisfacción con que han 
visto que el rey sostiene y acreccnta en Ale
mania su reputación de.orador elocuentísimo.

El Times ha celebrado una interview con 
un caracterizado socialista danés muy influ
yente en la política, que elogió las aptitudes 
del rey Federico y su buena labor como sobe
rano.

—De Nueva York participan que al entrar 
en la bahía de Puget el vapor «Yeunie» chocó 
con otro, abriéndosele enorme brecha y yén
dose á fondo con las 35 personas que iban á 
bordo, no salvándose nadie.

—En la costa Oeste de los Estados Unidos 
ha estallado una fuerte tempastad, arreciando 
la violencia en Alabama, Missisipí y otros. 
Las propiedades han sufrido grandes destrozos 
y han resultado ocho muertos y numerosos 
heridos.

—Los reyes de Dinamarca llegaron ayer á 
Berlín acompañados de su ministro de Nego- 
gocios extranjeros. Fueron recibidos en la es
tación por el kaiser con todos los honores co
rrespondientes. .

—Al reanudarse las inventarios en las igle
sias del departamento de Perpignan se han re
crudecido los incidentes en Ville Longue y La- 
salangue; han llegado los fieles hasta á cons
truir barricadas y acumular combustibles para 
prender fuego en el caso de que intenten pene
trar las tropas.

—El 'Consejo federal de Berna ha pedido á 
la Asamblea autorización para no poner en 
vigor el convenio franco-suizo hasta el 23, en 
vista de que el Senado francés no puede discu
tirlo hasta mañana.

EL WÍHhÍo Ít o EeS
Al decir de L‘EcHo de París, no se ha confir

mado la noticia de haber sido aprobada la Aso
ciación organizada por el arzobispo de Burdeos, 
monseñor Lecot, para sostener el culto en aque
lla provincia eclesiástica.

Aun cuando esa Asociación reconoce la jerar
quía de la Iglesia romana, y no incurra, por 
consiguiente, en una de las deficiencias que el 
Vaticano señala en la ley de separación del 9 de 
Diciembre de 1905, substancialmente distinta 
por esta causa do las leyes prusianas, se cree 
que Pío X no ha aprobado aquélla por si resul
tara alguna analogía entre ella y las Asociacio
nes cultuales independientes de la Santa Sede, 
que la tan debatida ley autoriza.

En caso de existir analogía, el Vaticano se 
apresurará á disolverla.

«Preciso es que se sepa en París — añade 
UEcKo—que, suceda lo que suceda, la Santa 
Sede no reconocerá nunca las Asociaciones es
tablecidas en virtud de la ley de 1905. El Vati
cano no capitulará.»
-------------------—■•.«ae». ♦ --------------------

PRO POSICION DK LEY
Los diputados á Cortes por Madrid y Barce

lona han presentado al Congreso la siguiente 
proposición de ley:

Artículo l.° Cada una de las circunscrip
ciones de Madrid y Barcelona elegirá á un di
putado á Cortes. Cada elector podrá votar vá
lidamente á siete candidatos.

Art. 2.° Los efectos de ésta se harán exten
sivos á todas las circunscripciones que se en
cuentren en el mismo caso que las de Madrid 
y Barcelona.

Art. 8.° Se autoriza, al Gobierno para lle
var á cabo el cumplimiento de esta ley.

-------------—. -------------

LAS CORTES
EN EL SENADO.

Bj O sesión.
A las cuatro en punto el presidente señor 

Montero Ríos declara abierta, la sesión. En el 
banco azul elSr. Gullón.

Después de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, el ministro de Estado hace al 
gunas aclaraciones sobre conceptos de su dis
curso de ayer y que él pide á los senadores no 
consideren molestas en ninguna forma.

El Sr. Marqués de Ibarra formula un ruego 
sobre Derechos reales y transmisión de bienes.

El Sr. Lastres se lamenta de Jos obstáculos 
que encuentran los Tribunales para hacer 
comparecer como testigos á los militares de 
cualquier graduación que sean, y pide al mi
nistro de la Guerra corrija estos inconve
nientes.

Promete hacei'lo así el general Luque y se 
pasa á la orden del día. ,

Se aprueban sin discusión los dictámenes 
referentes á la reforma del art. 30 del Código 
penal y ampliación de una línea férrea en la 
provincia de Granada. ,

Continúa la discusión sobre el dictamen 
nuevamente redactado sobre validez de títulos 
académicos adquiridos por españoles en el ex
tranjero.

Se aprueban varios dictámenes y se levanta 
la sesión.

IES EL < OliGK ESO
3.a sesíóu.

Fuera de las preguntas y de la confusión del

debate iniciado por el Sr. Besada, en la orden 
del día fué aprobado el proyecto de ley sobre 
coligaciones y huelgas.

Después empezó el debate, el proyecto de 
ley de juramento, defendiendo su voto parti
cular el Sr. Morote á quien contestó el señor 
Rosado. ,

El primer turno en contra lo ha consumid® 
el señor marqués de Figueroa.

Hoy empezarán las sesiones á las dos de la 
tarde por discutirse los presupuestes.

---------- ------------------------------------------

d.el Se3r
Ble Gracia y Justicia.

Nombrando fiscal de la Audiencia de Tarra
gona á D. Francisco Dechent.
• —Idem juez del distrito de la lonja, da 
Barcelona,-á D. Mariano Izquierdo.

—Idem magistrado de la Audiencia de Va
lencia á D. Manuel Rodríguez Vera.

—Idem id. de la Palma á D. Alberto Ri- 
poll.

—ídem teniente fiscal de la de Valencia á 
D. Andrés Galindo.

—Idem abogado fiscal de la de Barcelona á 
D. Antonio Real.

—Idem presidente de Sección de la de Sevi
lla á D. Angel de I^eón.

------- ----------------------------------------------

La Orden de Alfonso XII
«Artículo l.° Las encomiendas de número 

de la Orden civil de Alfonso XII para súbdi
tos españoles no excederán de 150.

Art. 2.° Será requisito indispensable para 
obtener la encomienda de esta Orden, ya sea 
de número ú ordinaria, haber disfrutado du
rante tres años por lo menos la categoría in
ferior inmediata, ó hallarse el agraciado com
prendido en los casos 1.®, 2.°, 4.° ó 9.° del ar
tículo 7.° del reglamento aprobado por Real 
decreto de 31 de Mayo de 1902.

Art. 3.° Toda concesión de cualquiera de 
las categorías de la ordenanza-civil de Alfon
so XIII deberá ser resultado de un expediente 
en el que haya informado necesariamente la 
Real Academia respectiva ó el Consejo de Ins
trucción pública. El informe de estas Corpo
raciones, cuando sea favorable, capacitará al 
interesado para obtener la gracia, pero en nin
gún caso dará darecho á ella.

Art. 4.° Queda derogado el artículo tran
sitorio del reglamento citado y cuantas dispo
siciones se opongan á lo preceptuado en este 
decreto.»

-----------------------------------------------------

La Princesa Beatriz en España
La Prensa francesa publica telegramas de 

Hendaya donde se dice que la princesa Bea
triz de Battenberg, madre de la reina Victo
ria, está en negociaciones con algunos propie
tarios de Igueldo para comprarles vastas ex
tensiones de terreno, donde edificará un sun
tuoso palacio.

Dicen que las negociaciones están muy ade^- 
lantadas y que las obras del nuevo edificio em
pezarán inmediamente.

NOTiCIASDE PALACIO
La Infanta Isabel ha sido felicitada con moti

vo de su santo por el Cuarto militar del Rey y 
por los jefes de la Escolta Real y del Cuerpo de 
Alabarderos.

El día 21 llegarán á Madrid la condesa de Pa
rís y su hija la princesa María Luisa de Orleans.

Permanecerán unos días en la corte, hospe
dándose en Palacio.

Eu el álbum colocado eu las habitaciones in
teriores de Palacio ha firmado todo el elemento 
palatino felicitando á la infantita Isabel.

------- -—---------

PROPOSICIÓN DE LOS REPUBLICANOS
Los diputados que suscriben, considerando 

que por las angustias del tiempo con que se 
discuten los presupuestos por la falta de ele
mentos de juicio con que tienen que exami
nar el dictamen de Ja Comisión los señoree 
diputados, y por los abusos y corruptelas que 
van adquiriendo carta de naturaleza en todo 
lo que á presupuestos se refiere, éstos vienen 
siendo en España una. obra puramente buró- 
cráticos y no una labor verdaderamente par
lamentaria.

Considerando que para corregir tamaño 
contrasentido se dictó el art. 4.° de Ja Ley de 
1899, que ha resultado letra muerta en la 
práctica, por los cambios de situación política 
y las supresiones injustificadas de las tareas 
parlamentarias.

Considerando que no puede limitarse el. Par
lamento al examen y discusiones de las varia
ciones que en cada año se introduzcan, puesto 
que son pocas las partidas que pueden darse 
por consolidadas, y por el contrario conviene 
discutirlas tocias á fondo y con gran deteni
miento y reposo.

Estimando los que suscriben que ante tal 
estado de cosas deben declinar toda responsa
bilidad ó reserva de señalar en el debate las 
orientaciones y de hacer las observaciones que 
crean beneficiosas á los intereses del país;

Ruegan al Congreso se sirva declarar, que 
por sus altas prerrogativas menoscabadas y 
por los intereses de la nación prostergados, con
viene que el Gobierno, cumpliendo en su espí
ritu el art. 4.° de la ley de 24 do Noviembre de 
1899, presente talos los años á La aprobación 
del Par Ripiento, en l.° de Mayo, los presu
puestos generales del Estado.

Palacio del Congreso, etc.
Esta proposición la defenderá hoy el señor 

Zuluet*.
-------- .i -í.iem t»-<»»»*.-»———-----------

Ayer tarde se han reunido las comisiones si
guientes:

La que entiende en el proyecto relacionado 
con los movilizados de Ultramar y que dió 
dicitamcn hace bastante tiempo, ha tratado 
hoy del Curso que debía darse al referido dic • 
tamen.

La de reformas militares ha oido las infer- 
mes contra las mismas que han hecho el di
putado Sr. Prat, el senador señor Velaseo y 
el secretario del Congreso, Sr. Weyler.

La ponencia compuesto de los Sres. Alvarez 
Mendoza, y Alcalá Zamora, que habían de re
dactor el dietain?n sobre el proyecto de refor
ma de la ley del Banco, ha entregado ya al 
ministro de Hacienda el referido informe.

lista ix>nencia ha modificado bastante el 
proyecto del ministro.

M.C.D. 2022
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"Mañana á las nueve de la noche se reune 
la Comisión de consumos para empezar los 
trabajos de redacción del dictamen. .

La subcomisión de Gobernación ha empe- , 
zado hoy el estudio de este presupuesto muni- ; 

. cipal.
La de Estado, á cuya sesión han concurrido i 

los Sree. Meret y Villanueva, ha acordado ' 
aumentar las subcomisiones á las Cámaras de 
Comercio de Tetuán, Tánger y Buenos Aires, ; 
y aumentar también en 50,000 pesetas las par- t 
tidas destinadas á los servicios de las plazas ‘ 
fronterizat de Africa.
----------------- — ♦ -i ■

Log Jurados industriales j
El proyecto de ley que leyó en la alta Cama- ; 

ra el señor ministro de Fomento, establece en . 
las capitales de provincia un Jurado que cono- ' 

. cerá, con relación á la propiedad industrial, ' 
en lo criminal, de los hechos constitutivos de i 
falsificación, usurpación, imitación y compe- 1 
tencias ilícitas y falsa indicación de proceden- ; 
cia, y en lo civil, de las acciones de esta índole . 
procedentes de aquellos hechos, y las de nuli- : 
dad de patentes y caducidad de éstas y de mar- : 
cas, dibujos y modelos de fábrica, nombre co - • 
mercial y recompensas industriales.

Compondrán el Jurado cuatro mayores con- ? 
tribuyentes por industria igual ó similar á la í 
que sea objeto del juicio, y no siendo esto po í 
sible, por cualquiera otra, y tres ingenieros i 
industriales, residentes u q o s  y otros en el te- . 
rritorio de la Audiencia, bajo la presidencia ? 
del más antiguo de los segundos.

Donde no exista suficiente número de inge- ■ 
nicros industriales, serán sustituidos por in- " 
genieros de Caminos, Minas, Montes, etc.

Constituirán el Tribunal de derecho, duran- : 
te cada año, tres magistrados de la Audiencia, , 
designados por el presidente de ésta. I^o será j 
del Tribunal el más antiguo de aquéllos, ó el i 
de la Audiencia cuando lo requiera la falta de * 
personal. 5

Como secretario actuará el de la Audiencia. ■
El proyecto de ley especifica las circunstan- í 

cías necesarias para ser jurado y formación de $ 
las listas; de la competencia, diligencias pre
paratorias del juicio, declaración de procesado j 
y calificación de pruebas, sorteo y juramento : 
de los jurados, celebración del juicio, compe- ; 
tencia, diligencias preparatorias, calificación v 
de la prueba y ratificación de embargo, sorteo ’ 
y juramento de los jurados y celebración del 
juicio.-  ----- —«MTOiW» ♦ -«BsaCTi— .........................  , 

en a mo be lis imioEim :
Con. motivo de "ser 19 el santo de la In- 

fantita Isabel, hija de los príncipes de Astu- ‘ 
rias, las Reinas Cristina y Victoria y la infan
ta María Teresa, en su afecto á los niños, vi- . 
sitaron el Asilo de Lavanderas.

Las augustas damas, que iban acompañadas 
por la duquesa de San Carlos, por la marquesa 
de Santa Cristina y por la condesa de Mirasol, 
fueron recibidas á las puertas del Asilo por la 
superiora de éste, sor Rita, y por varias her
manas á cuyo cuidado está aquél. ;

En un salón la Familia Real tomó asiento. ' 
Un niño de cuatro años de edad, llamado 

Eugenio Fernández, pronunció un discurso 
-con gran desenvoltura. ■

Las niñas Candelaria García y Encarnación 
Rodríguez, de seis y cuatro años de edad, di
jeron un diálogo, y otra niña de diez años, 
Manolita Delgado, pronunció también un dis
curso.

Después la niña Leonor García, que cuenta 
siete años de edad, cantó acompañada por un 
coro de niñas también de corta edad.

Estas niñas, que son monísimas, y el niño 
Eugenio Fernández, que es de cara inteligen
te, fueron felicitados por las augustas damas, 
las cuales demostraban en sus semblantes vi
sible regocijo por la improvisada fiesta in
fantil.

El capellán del Asilo, D. Antonio Chacobo, 
pronunció una sencilla y elocuente plática 
hablando acerca de la caridad y ensalzando la 
de la Real Familia.

Esta, terminada la fiesta, recorrió el Asilo 
visitando tocias las dependencias, de las que 
hicieron grandes elegios por el aseo y orden 
que reina en las mismas,

Muchas de las asiladas fueron objeto de ca
ricias de las Reinas y de la Infanta María Te
resa.

Al despedirse la Familia Real, dió la enho
rabuena á la superiora del Asilo, sor Rita, 
quien, así como las hermanas encargadas 
también del régimen de éste, se mostraron 
muy agradecidas á las deferencias de SS. MM. 
yA.R:

ZF’ix'blioa.oion.es.
MANUALES-SOLER

El «Microscopio». Tal es el título de una nue
va obrita que viene á aumentar la serie de las 
muy interesantes publicaciones que han pro
porcionado tan sólida reputación á la Biblioteca 
de los Manuales-Soler.

El autor de «El Microscopio», D. Ernesto Ca
ballero, nombre bien conocido de los especia
listas por sus trabajos originales sobre técnica 
microscópica, ha sabido triunfar de las dificul
tades que ofrece el dar á estos libros un carác
ter de vulgarización no amanerada.

En el capítulo consagrado á la exposición de 
as nociones fundamentales de la óptica, utiliza 
el profesor los recursos de su experiencia en la 
enseñanza, facilitando por sencillas demostra
ciones expuestas en estilo nada sentencioso la 
tarea del lector que insensiblemente adquiere 
los conocimientos que el autor juzga indispen
sables para la mejor comprensión de los capí
tulos subsiguientes. Son éstos: I. Nociones de 
óptica. — II. El microscopio simple. — III. El 
microscopio compuesto.—IV. De las observa
ciones.—V. Técnica de las preparaciones per 
manentes.—VI. Aplicaciones del microscopio. 
—VII. El microscopio de proyección.—VIII. La 
miorofotografía.

El libro será seguramente leído con delecta
ción y provecho por cuantas personas deseen 
conocer los fundamentos y más modernas y 
principales explicaciones de la ciencia micro- 
gráfica y aun los ya versados en estos conoci
mientos hallarán originalidad en la exposición 
y muchas novedades en detalles de la técnica, 
principalmente en los capítulos dedicados á la 
práctica de las preparaciones y de la microfoto- 
grafía.

Numerosos grabados originales y reproduc
ciones ilustran la obra,

Hállase de venta en todas las librerías y cen
tros de suscripciones al ínfimo precio de l‘50 
pesetas ejemplar.

------------ ----------------------------------------

La notable pianista, la artista musical en 
cuerpo y alma, la que cautivó con su exqui
sito arte y sentimiento á los públicos de 
Europa y América, se ha suicidado hace 
unos días en París.

María Luisa Ritter era española y proce
día de dos familias de artistas: la una de es
critores y la otra de músicos.

Para qué hacer su biografía, si nos la da 
hecha una importantísima Revista de París: 
Le. Monde Musical.

En uno de los números de dicha Revista 
aparece la silueta de tan eminente artista. 
Dice así:

«España ocupa un puesto dignísimo en 
el arte con la gran artista María Luisa 
Ritter.

Sus dos familias de escritores y de músi
cos trasmitiéronla la chispa sagrada. María 
Luisa vió la luz en la vieja ciudad castellana 
de Valladolid.

Su madre la inició en los principios del 
solfeo y piano, y cuando apenas contaba 
tres años, puso entre sus manos un violín, 
como juguete de niño, y para poder leer en 
su alma artística la inclinación que tendría. 
A los seis años dió su primer concierto 
bajo los auspicios de la Reina regente Ma
ría Cristina. Claro es que no se presentó 
con el opus 106 de Beethoven. pero sí lo 
hizo con encantadoras sonatinas. Las ejecu
tó con ■ tanta facilidad y con tanta gracia, 
que conquistó enseguida el corazón de los 
poetas (sic) y la protección de la Infanta 
Isabel y demás familia real.

Estudió luego el piano, la armonía y la 
composición, obteniendo siempre los pre
mios de honor y siendo la discípulo, querida 
de sus profesores D. José Tragó, Arín y 
Monasterio.

Desde los diez y seis años dedicóse á dar 
conciertos por toda España, en los cuales 
los éxtitos se sucedían los unos á los otros.

La reputación de la joven pianista alcanzó 
tanta fama que la contrataron para Améri
ca, dando en Méjico y otras Repúblicas 
Sud-Americanas una serie de r é c it a l s en 
forma histórica que alcanzaron la mayor 
resonancia. Por último, se trasladó á Ale

El baloón del Asilo lucía una colgadura de 
los colores nacionales.

El día de ayer ha sido de gran regocijo para 
los pequeñuelos, por los que tanto se desvelan 
é interesan las Reinas Cristina y Victoria y 
toda la Real Familia.

: sido significados para los destinos que se ex- 
• presan ,
) Hacienda.—Junta clasificadora de las obli

gaciones procedentes de Ultramar.—Relación 
• núm. 87 de los créditos clasificados por esta 
I Junta. .
!• Administración provincial. — Universidad 
I de Barcelona.—Eliminando la Escuela de Sa- 

llent de la convocatoria de concurso de trasla
do publicada en la Gaceta del día 6 del actual.

-------------- ------- ■■■—>♦<— ।
Xo 5Q atribuye á ^íoret

El periódico conservador La Epoca recoge 
ayer manifestaciones políticas de un ministro 
íntimo amigo del Sr. Moret.

Declara que el Sr. Moret no abandona el 
programa de Junio. Acaricia, como entonces, 
el ideal de la reforma constitucional en los 
dos puntos esenciales: reforma del art. 11 de 
la Constitución y modificación del Senado. 
Pero si no lo abandona, cree necesario hacer 
un alto por lo que se refiere á su cumplimien
to, á reserva de llevar á cabo en momento 
oportuno la propaganda que estima nece
saria.

No insiste, pues, en su pretensión de que 
sean disueltas las actuales Cortes; lejos de 
ésto, no sólo apoyará en un todo al Gobierno, 
como lo haría con cualquier otro que se for
mara de esta mayoría, sino que hasta llegaría, 
si las circonstancias le obligasen, á aceptar el 
Poder con estas mismas Cortes. . ,

Nosotros hemos oído también áotro íntimo 
del Sr. Moret, añade EZ Liberal, que si vol
viera al Gobierno con estas Cortes, daría todo 
el calor necesario al proyecto de ley de Aso
ciaciones.

Es claro que ni una ni otra manifestación 
las ha hecho el propio expresidente del Con • 
sejo. ___ ____________

En el próximo mes de Diciembre contraerá 
matrimonio con la bella y simpática señorita 
Luisa Gutiérrez, el joven carabinero de la co
mandancia de Gerona Miguel Prieto Barbero.

La novia es hija del rico propietario de San 
Pedro Pescador, D. José Gutiérrez.

En Jerez de la Frontera, donde residía, ha 
fallecido la bella señorita Cristina Ruiz de Mier 
y Márquez, sobrina de nuestro compañero en la 
prensa, D. Carlos Márquez, redactor de El Co
rreo .

Enviamos nuestro pésame al Sr. Márquez y 
á su distinguida familia.

Ha tomado posesión del cargo de administra
dor de la Fábrica de Tabacos de Madrid, para 
el cual acaba de ser nombrado, el Teniente co
ronel de Artillería D. Ubaldo Rexach.

Ha fallecido el Catedrático de Religión del 
Instituto del Cardenal Cisneros, D. Laureano 
Rodríguez Alonso.

Ha tomado posesión de la secretaría de la 
Junta provincial de Instrucción pública de Ma
drid, D. Rafael López Mora, maestro de escuela 
pública que era de Córdoba.

Dentro de pocos días comenzarán en la Uni
versidad los exámenes ?de los alumnos que lo 
han solicitado por faltarles una ó dos asigna
turas para terminar la carrera.

"‘Las Palmas 20.—Coméntase la actitud de loa 
concejales de Santa Cruz de Tenerife, que se 
han retirado de las sesiones por no querer que 
los presida el alcalde Schwartz, que representa 
la política del diputado señor Romeo.

Dicho Ayuntamiento está compuesto de libe
rales y conservadores. Todos protestan unáni
memente.

Schwartz marchará á vivir al extranjero.
Ha salido para Madrid la Comisión arrenda

taria de los puertos francos.
Entre los individuos que la componen están 

el marqués de Celada, Sres. Larroche, Sotoma- 
yor, Melián, Alvarado y Manuel González.

La Tuna Escolar Universitaria ha comenzado 
los ensayos y ruega á sus individuos que asis
tan al Instituto de San Isidro todos los días de 
siete á diez.

La Asociación de propietarios de balnearios 
celebrará una Asamblea general el día 30 en el 
Círculo de la Unión Mercantil, á la que invita á 
todos, sean ó no sean socios.

También hoy ha sido denunciada La borres- 
pondencia de España.

Es la tercera denuncia que en cuatro días ha 
sufrido el estimado colega.

La reina doña Victoria, acompañada de la 
duquesa de San Carlos, ha visitado esta tarde la 
Inclusa.

mania, donde trabajó con profesores de gran 
renombre, y luego á París, donde profundi- 
zóel estudio de los grande maestros y am
plió sus estudios de contrapunto y fuga.

María Luisa Ritter poseía también talen
tos literarios, habiendo colaborado en varias 
revistas musicales de Francia.»

Esto dice Le Monde Musical respecto á 
la pianista, respecto al alma artística con
tinúa diciendo: «Los que no hayan oído á 
María Luisa Ritter, lean las apreciaciones 
que de cuando en cuando se digna hacer
nos sobre la música. Se penetrarán al leer 
sus artículos de su grandeza de alma y de 
su exquisito talento de mujer superior. Re
conocerán en ella sa natiire franca, genero
sa, entusiasta y sensible. Verán en María 
Luisa Ritter que no se trata de una -DÍrtuo- 
se de profesión, sino que en todo su ser 
resplandece una inteligencia clarísima y 
una pasión ávida de todo lo que es bello, 
noble y generoso.»

CROlml’TRIBUNALES
¡Huena maestra!

, No son ciertamente dignas de seguir tan al 
pie de la letra aquellas enseñanzas que pue- 

• den conducirnos al banquillo de los acu- 
t fiados.
j Dolores Galán, sirviente, posee una imagi

nación fecunda: encontrándose sin dinero, 
i busca fuera del trabajo el modo de hallarlo y... 
i coge á Carmen Marco, niña de trece años, la 
1 suplica, la insta, la amenaza, para que robe 
: en casa de una mujer, tía de la Dolores. 
; Mientras la sirvienta entretenía á sus pa- 
> rientes, temerosa la niña de que Dolores hi- 
. ciera efectivas sus amenazas, sustrajo alhajas 

y efectos que más tarde entregó á dicha mujer. 
í Se descubre el hecho y son procesadas am

bas, á quienes defendieron los letrados seño
res Barber y Calderón.

La causa de la bomba.
- Se ha encargado de la defensa de Mayoral 

el letrado Sr. Alvarez Rodríguez.
Ln triunfo.

’ Lo han obtenido, y por ello enviamos nues- 
} tra enhorabuena á los letrados Sres. Herrero 

(D. Manuel) y Aragón en la causa instruida 
con motivo de la estafa realizada por Mesa y 
Mena.

Los patrocinados fueron absueltos por el 
Tribunal del Jurado.

Arcos.
--   —«enoetSA» *■ ....................———

SUMARIO
Í^ Minist •: > de Estado.—Ley autorizando al 
Gobierno -.ira ratificar el Tratado de comer
cio entre España y Suiza.

Presidencia del Consejo de ministros.—Real 
decreto resolutorio de una competencia de ju
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solo la conmemoración de la fecha.
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cantidades.de los propietarios, comerciantes y 
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UN INSPOTMAL"JUZGADO
En la mañana de ayer fué detenida y lle

vada á la Comisaria de Vigilancia del custrite 
de la Latina una mujer, que no había podida 
hacer efectiva una multa que le fué impuesta 
por un Juzgado municipal.

Parece ser que el inspector de guardia, Ig
nacio Salinas, abusó de su autoridad con la' 
detenida, en términos que ésta, demandando 
auxilio, denunció el hecho á los jefes del ins
pector de Policía.

El comisario, Sr. Mejuto, enteró de lo suce
dido al gobernador civil, quien, inmediamen
te, ordenó que Salinas fuese conducido á su 
presencia.

En presencia del Sr. Alba, el inspector con
fesó su brutal atropello.

El gobernador mandó que fuese encerrad» 
en la cueva del Gobierno civil, de donde salía 
esta madrugada para el Juzgado de guardia, 
conducido por dos agentes de Policía.
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estaba industriado y estúvose quedo; volvió el 
H-ecreta-rio á salir, y fuese donde monseñor se 
paseaba rezando, el cual preguntó luego por el 
camarero.

Respondióle: señor, agora supe dél, y me 
dijo su criado no haber estado esta noche bue
no; y no me maravillo, que antes de recoger
me anoche lo visité y no me habló de buena 
gracia; no sé lo que se tiene. Monseñor, que 
era la misma caridad, al momento lo fué á 
visitar; y estando sentado á su cabecera, salió 
«1 mozuelo por la cortina trasera de la cama, y 
dijo: ¡ay amarga de mi! Voime, señor, que es 
tarde, por amor de mi marido; y así salió por 
medió de todos los criados del cardenal, que / 
con él habían allí venido. •

Monseñor se admiró, que lo tenía por un 
santo, y el camarero asombrado, creyó ser 
visión Comenzó á dar gritos, Jesús, Jesús, el 
demonio, el demonio; y así saltó en camisa de 
la cama, huyendo por toda la pieza.

El secretario y algunos que lo sabían se 
estuvieron riendo, y en ello conoció monseñor 
que había sido burla: dijéronle ¡a verdad. El 
camarero no sosegaba ni sabía por donde huir; 
y aunque todos procuraban reportarlo, no vol
vió tan presto en sí, antes quedó asombrado y 
«corrido de la burla, por haber sido en presen- 
•cia de monseñor.

Disimuló cuanto pudo como cortesano, y el
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cardenal se fué santiguando y riendo del entre
tenimiento donoso. Ya cuando yo vine, todo 
era pasado, mas tanto lo seatí como si dado me 
hubieran otros tantos azotes: diera el camarero 
por vengarse un ojo de la cara.

Como me vió triste, y el también lo estaba, 
me dijo: ¿qué te parece, Guzmanillo, de lo que 
han hecho conmigo estos bellacos? Respóndale: 
bueno ha sido; mas creo que si á mí me la 
hicieran, que no le diera Su Santidad la peni
tencia, ni en mi testamento aguardara á dejar
le la manda, que antes dello cobrara la deuda 
y no mal.

Todos me tenían por travieso y tracista: no 
fué necesario muchas palabras, que ya me 
sacaba los bofes porque le dijese algo. Recelá
bame de darle consejo, por no ser lícito á un 
page vengar las injurias de un ministro grave 
contra otro su igual; ande cada oveja con su 
pareja, que no son buenas burlas con los 
mayores: una bastó para mi satisfacción y en 
causa propia, que fué con disculpa, quién ó 
para qué me embarcaba en cosas de que no 
podía escapar, menos que con buenos azotes ó 
las orejas cuatro dedos más largas y sin pelo 
ni cañón en la cabeza, por eso callaba y está
bame quedo; mas yo, que de mío era bullicio
so, siendo tantas veces importunado, hacién
dome grandes ofrecimientos y 'promesas, y 
entender que monseñor había de saber ser 
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cuenta, porque á quien le falta la v-Ua es suya.' 
¿A quién lo pasado no pusiera escarmiento 
parq no volver más á caso semejante?

Contaréte de la enmienda lo que me acon
teció. Ya tenía las tripas dulces y tan hecha» 
á ello, que aquellos días que faltó fué quitar 
al enfermo el agua, ó al borracho el vino.

Dejárame caer de lo alto de Sant-Angel para 
hurtarlas del suelo; y es así, que «quien teme 
la muerte no goza la vida»: si el miedo me 
acobardara, sin gozar de mas dulce me quedrí- 
ra. Hice mi cuenta, cuando en otra me hallen 
¿qué me pueden hacer? ¿Qué mal me puede 
venir? Siempre vi pintar al miedo flaco, des
peluznado, amarillo; triste, desnudo y enco
gido. Es el miedo acto servil, muy propio en 
esclavos, nada emprende, de nada sale bien, 
como el perro medroso, que es mas cierto en 
ladrar que en morder: es el miedo verdugo del 
alma, y es necedad temer lo que evitar no se 
puede; érame imposible, por mi condición, 
abstenerme. Venga lo que viniere, que «á los 
osados favorece la fortuna»: con mi persona lo 
he de pagar, y no con bienes, muebles ni raí
ces, pues Dios no ha sido servido de darme 
tierra propia de que haga un bodoque, si se
movientes que conmigo no anden.

Era monseñor aficionado á unos pipotillos 
de conservas almibaradas que suelen traolao
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vuestra señoría iluBtrísima me mandó dar una 
docena cabal de azotes por lo de Los conservas, 
y se acuerda bien cuánto se recatearon uno á 
uno: demás desto no habían dd ser azotes de 
muerte, sino de los que pudieran llevar nii» 
años; el domine Nicolao me dió más de veinte 
lK>r su cuenta, siendo los postreros los más 
crueles; y así vengué mis ronchas con las 
suyas. Pasóse en gracia: y porque de mi atre
vimiento pasado quedé azotado y desterrado 
del servicio de la cámara, serví este tiempo de 
camarero.

M.C.D. 2022
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SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.-—El día 17 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña- 

el vapor «Reina María Cristina», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral dt 
Cuba e Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el do Málaga y 
el 3( de Cádiz, el vapor «Monserrat», directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis
tintos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par? 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.
j-. - VENEZUELA-COLOMBIA.—El 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz,'el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 

ao, I uerfo Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, cor
trasbordo en Habana. También carga psra Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ce 
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS—El día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
e vapor «Alicante», directamente para Génova, Port-Said, Suaz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS ADIES.—El día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
pos «P. de Satrústegui», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor «M. L. Villaverde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaie de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Noviembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San 
Francisco», para Fernando Póo, ■son escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea. “

TnNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Letón vaporo» admiten carga en las condiciones más favoraLLes, y paaajoroR, ¿ quienes )» Compañía da alojamiento muy &é 

modo y treto esmerado, como hs acreditado en su dilatad© servicio. Rebajas á familias. Precies convencionales per camaro
tes de lujo. Rebajas por pasaje# de ida y vuelta. También 10 admite carga y se expiden pasajes para todos los puerto? de? 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques,

AVISOS IMPOMANTKS: KebíBjffis ®b  loe Seíes Se «.apea^ación.-La Compañía hace rebajas de 80 por lüR 
en los fletes de determinarlos artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio do Agricultnrs, Industrie' 
y Comercie y Obras Públicas do Í4 de Abril de 1904,;publicada en la Gacela dol 22 del mismo mea.

COiEiejFtBis ífle—La sección que de estor servicios tiene establecida la Compañía se encarga de h'abajsr en 
}mues&rarios que le se&n an^regadoe y de la c o ío c o c jo b  de los artículos cuya venta, como ensayo,desee hacer loa
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Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, fe" 
al comercio, á la agricultura y á la industria.

Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.--SI pago anticipado.

Los podidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid. San Roque, 8. ■ 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo susoriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo. mS»

CAPÍTULO vm

< V»mo tiuzmán de Alfarache vengó una bur
la que el secretario hizo al camarero á 
quien servía, y el ardid que tuvo para 
hurtar un barril de conserva.

Era hombre donoso, sin punta de malicia, 
todo del buen tiempo, hecho á la buena fé, sin 
mal engaño, salvo que era un poco importuno 
y más de un poco imaginativo. Tenía unas 
parientas pobres, y cada día les enviaba su 
ración, y algunas veces comía ó cenaba con 
ellas, como lo hizo la noche antes que sucedie- 
ee lo que oiréis adelante; y de achaque de un 
jarro de agua y unas tajarinas (que es un 
manjar de masa cortada y cocida en graso de 
ave con queso y pimienta) no vino bien dis
puesto, fuese á la cama derecho, y metióse 
dentro desnudo.

loe polvos á disponerse y hacer su efecto: era 
por los caniculares, y con la fuerzr del calor 
obraron de manera, que desde la cintura has
ta la planta del pie se hizo un pegote tan recio 
y fortalecido, que le daba mal rato, arrancán
dosele un ojo con cada pelo.

Como así se vió comenzó.¿i llamar su gente 
par: saber aquello qué fuese; ninguno lo supo 
uocir ni darle razón, hasta que el camarero 
entró y le dijo: señor, esto ha sido burlar al 
burlador, -y dar al maestro cuchillada: si 
bueíta me la higo, buena me la paya. Ella 
fué tal, pues con unas tijeras iban cortando 
pelo á pelo entre dos criados, y fué nec osario 
descoser las calzas para poderlas quitar.

La burla se solemnizó más que la primera, 
porque escoció más. Desta vez quedé confirma
do por quien era, todos huían de mis burlas 
como del pecado.

Los dos meses del destierro se pasaron, des
pués volví á mi oficio con la misma poca ver
güenza que primero. Ya tendrán noticia de la 
fábula, cuando apartaron1 compañía la ver
güenza, el aire y el agua, que preguntándose 
dónde volverían á verse, dijo el aire que en hg 
altura de los montes, y el agua que en la 
montañas de la tierra, y la vergüenza que una 
vez perdida, imposible sería hallarla.

Yo la perdí, sin ella me quedé, y sin espe
ranza de volverla á recuperar, ni me estaba á
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obra de mis manos, en defensa de quien por 
entonces era mi amo, determiné hacerme due
ño dello, y así dejé pasar algunos días espe
rando que hiciese más calor: cuando me pare
ció tiempo, y que el ordinario de España que
ría partir, el secretario trabajaba con gran 
priesa; compré un poco de resina, incienso y 
almáciga, molílo ycernílo todo junto, deján
dolo hecho sutil harina.

Estaba el mozo del secretario aquella maña
na envuelto con los vestidos, limpiándolos de 
priesa; fuíme derecho á él, diciendo; ola, her
mano Jacobo, hágote saber que tengo en el 
asador un muy gentil torrezno; pan hay, si 
tienes vino serás mi compañero, y si no per
dona, quo quiero buscar camarada; él dijo: no 
pesie tal, que yo lo daré; quédate aquí, que 
luego soy con él y contigo.

Entretanto que fué por él á la despensa, 
saqué mi papel de polvos, y volviendo las cal
zas, rociólas con un poco de vino que llevaba 
en un pomillo de vidrio y polvoreólas muy 
bien, tornándolas á poner como el mozo las 
dejó. El volvió bien presto con el jarro proveí
do, y antes que hablase palabra, su amo lo es
taba llamando que se quería vestir; dejome el 
vino en poder y entróse allá dentro. Metiéron
se en papeles, que hasta medio día no pudo 
volver á salir. k

Era el secretario muy velloso, comenzaron
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Pues como faltase á la cena de monseñor, y 
preguntase por él, dijéronle lo que pasaba; 
enviólo á visitar, y respondió no sentirse bue
no, mas que confiaba en Dios lo estaría para 
mañana, con la merced que su señoría ilustrí- 
sima le hacía enviando á saber de su salud. 
Esto se quedó así por entonces, y ála mañana 
yo era ido á casa de las parientas con la comi
da, y un compañero mío quedó limpiando los 
vestidos para que su señor se levantara, Él y 
el secretario se burlaban mucho, y de las bur
las, por ser sin perjuicio, gustaba mucho mon
señor.

Levantóse el secretario, y fuese donde mi 
compañero estaba, y preguntóle: ¿cómo está 
vuestro amo? El respondió: que reposaba, por
que la noche antes no lo había hecho ni podi
do dormir. Volvióle á decir: pues en tanto que 
no se viste, idos con este mi criado, ayudaréis- 
le á traer cierto recaudo, y ha de ser presto, 
que yo quedaré aquí entretanto: el mozo fuá 
donde le mandaron.

• Ya el secretario, con el achaque de la cena 
fuera de casa y haber faltado á la mesa, tenía 
trazada una donosa burla, y prevenido un 
mozuelo, que vestido en hábito de dama cor
tesana, se metiese tras de su cama; pues corno- 
estuviese durmiendo y la entrada franca, para 
mayor seguridad entró el secretario primero 
sin ser sentido: el mozuelo se escondió, como

M.C.D. 2022


